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- CONTRATO DE OURA rÚ8LJCA
MUNICIPIO DE YAXCABÁ YUCATÁN.

H. AYUNT A:\lIENTO 2015~2018

............•
ASUUI,

OBRA: :,. CONSTRUCCION DE 80 CUARTOS DORMITORIOS DE 4MX4M A BASE DE BLOCK, CASTILLOS,
CADENAS. LOSA DE VIGUETA Y BOBEDILLA. 20 EN LA COMISARIA DE KANCABDZQNOT. 20 EN LA
COMISARIA DE LIBRE UN ION, 20 EN LA COMISARIA DE TAHDZIBICHEN y 20 EN LA COMISARIA DE
TIXCACALTUYUB EN EL ~UNICIPIO DE YAXCABA. YUCATÁN:'
LICITACiÓN: FAIS.R33~104-003-15

Contrato de obra publica con base en precios onitarios y tiempo determinado que celebran por una palle el Municipio de
y AXCABÁ. Yucatán. a traves de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Puder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C.Sansón Israel Palma Santos> el Secretario Municipal, C. Felipe
de Jesús Cuxin Albornoz cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara
"EI Municipio" y por la otra parte: ¡LCO CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. al que se denominara "El Contratista".
representado (a) por c.P .Julio César Aké :\laas en su carácter de Secretario del Consejo de Administración de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente ~lunicipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y COnlr3l0S
necesarios para el desempcr)o de los negocios administrativos y la cfi¡,;az prestación de los servicios públicos.

1.1.- Que el costo total de los Irabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33 (Fondo de Infraestructura Social Municipal) Ejercicio Fiscal 2015

DESCRIPCIOl' DE LA OBRA: :" CO~STRUCCIO,"li DE 80 CUARTOS DORMITORIOS DE 4.\fX4\1 A BASE DE
BLOCK, CASTILLOS, CAI)E~AS, LOSA DE VIGUETA Y BOBEIHLLA. 20 El'i LA COMISARIA DE
KAl'iCAHIlZONOT. 20 EN LA COMISARIA DE UBRE UNIO:'\. 20 EN LA CO\1ISARIA DE TAHDZIBICHEN
y 20 EN LA COMISARIA Df. TIXCACALTUYUB EN EL MUNICIPIO DE YAXCADA, YUCATÁN."

W. DE CONTRATO: FAIS-R33-104-003-15

1.3.- Tiene su domicilío para electos de este contrato en el Palacio Municipal de YAXCABÁ con domicilio conocido. de
este Municipio.

1.4.- El procedimiento del p~ente contrato so:realizó a traves de:

l.a adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en
el Artículo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de ESlado de Yucatán y de confonnidad con los articulos 25.18 y
35 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatan.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- De:o.ignarlos lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contralO. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

1.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 260 FECHA DE I J DE AGOSTO DE 20tO. otorgada ante la ~'
fe del notario público No. 72 ABOG. Jorge Ramón Peniehc Aznar con oficinas en la localidad de MERIDA inscrita en
el Regi~lro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.50760.¡ )' su representante acredita su personalidad como
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,\1UNICIPIO DE yAXCABÁ YUCAT Á:\".
1-1.A YUNT AMIENTO 2015-2018

OBRA: :".CONSTRUCCION DE 80 CUARTOS DORMITORIOS DE 4MX4M A BASE DE BLOCK" CASTILLOS,
CADENAS. LOSA DE VIGUETA Y BOBEDILLA, 20 EN LA COMISARIA DE KA:\CABDZONOT. 20 EN LA
COMISARIA DE LIBRE UN ION, 20 EN LA COMISARIA DE TAHDZIBICHEN y 20 EN LA COMISARIA DE
TlXCACALTUYUB EN EL MUNICIPIO DE YA XC ABA, YUCATÁN:'
LICITACiÓN: FAIS-R33-I04-003-15

REPRESENTANTE LEGAL, !)cgún el testimonio de la escritura pública No, 260 FECHA DE 11 OE AGOSTO DE
2010. olOrgada ame la fe del notario público No. n ABOG. Jorge Ramón Peniche Azoar manifcstando. bajo protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ":\1CPI0081IGF6".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con En la avenida 115 manzana 44 lote 8 local 19, de la localidad de Playa
del Carmen. municipio de Pla)'a del Carmen, Estado de Quintana Roo.

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elememos sulicientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contralO.

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento. la Ley dc Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en
vigor. para la contratación y ejecución de obros públicas. así como las normas de construcción vigentes: el proyeclO ejecutivo;
las especificaciones de la obra. el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo: el catalogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente finnados por las panes.
forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este comrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución:

2.7 .• Bajo de prOlcsta de decir vcrdad expresamente manifiesta que no se encuenlra en ninguno de los supuestos previstos en
los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan y ell)4 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a quc se refieren los numer",les de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan cn los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus
Reglamentos en "igor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y sera el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra. durante las auditodas quc se estimen pertincntcs. moti\lo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamcntc por "EI Municipio" y '.El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato. registrando las linnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pennanecer en la
residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar sicmpre foliadas y estar referidas al presente contrato;



MUMCIPIO DE YAXCABÁ YUCATÁ;\i.
H. AYUNT A:vIIENTO 2015-2018

OBRA: :" CONSTRUCCION" DE 80 CUARTOS DORMITORIOS DE 4MX4M A BASE DE BLOCK. CASTILLOS.
CADE'I'AS. LOSA DE VIGUETA y BOBEDILLA. 20 EN LA COMISARIA DE KA~CABDZONOT, 20 EN LA
COMISARIA DE LIBRE UNlO!\, 20 EN LA COMISARIA DE TAHDZIBICHEN y 20 EN LA COMISARIA DEI TlXCACALTUYUB EN EL MUNICIPIO DE YAXCABA. YUCATAN:'

I LICITACiÓN: FAIS-R33-104-003-15

b),- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contralista" y otra para la supervisión
de la obra;

c),- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

C).- El contenido de cada nOla deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número. clasificación. fecha.
descripción del asunto. cau~. solución. prevención. consecuencia económica. resport5abilidad si la hubiere. y fecha de
alención. así como la referencia. en su caso. a la nOla que se contesla,

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objelo del contrato.- '"El Municipio" encomienda a "El Conlratisla" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra. proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato.
una obra consistente en: .. CONSTRUCCION DE 80 CUARTOS DORMITORIOS DE 4MX4M A BASE DE BLOCK.
CASTILLOS. CADENAS. LOSA DE VIGUETA Y BOBEDILLA, 20 EN LA COMISARIA DE KANCABDZONOT. 20
EN LA COMISARIA DE LIBRE UNJON. 20 EN LA COMISARIA DE TAIIDZIBICIIEN y 20 EN LA COMISARIA DE
TIXCACALTUYUB EN EL MUNICIPIO DE YAXCABA. YUCATAN"-
S~unda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de S4,"81.989.98
SON: ( Cuatro millones cuatrocientos ochenta y un mil novecientos ochenla y nueve pesos 98/100 M.N.) Mas la
cantidad de S7I7,118."0 SON: ('Setecientos diecisiele mil ciento dieciocho pesos "0/100 M.N.) Que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $5,199,108.38 SON: (dnco millones dento DO\'eota y nueve mil
ciento ocho pesos 381100 M.N.)
Tercera.- PlaT.Q de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este CODlrato será de 18 DlAS
NATURALES por 10 que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contra\(l el día 1" DE DICIEMBRE
DE 2015 ya concluirlas a más tardar el día 31 DE DICIEMBRE DE 2015 de confonnidad con el programa de obra que
fomta parte integral del presente comrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra mllleria de e~le contrato previarneme a la techa de inicio de Jo~ trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta por ciento) del costo total SIN IVA: $1,3"4,596.99 y COl'i
IVA: 51,559,732.51 para que "EI conlratista" realice en el sitio de los trabajos la conslrucción de sus oficinas. almacenes.
bodegas e instalaciones y. en su caso. el traslado de la maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de lo
trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amonización de cste anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las c')limaciones por trabajos
ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el 'Saldo correspondiente deberá ser devuelto por



MUNICIPIO DE YAXCABÁ YUCAT ÁS.
H. AYUNTAMIENTO 2015-2018

OBRA: :" COSSTRUCCION DE 80 CUARTOS DORMITORIOS DE 4MX4M A BASE DE BLOCK. CASTILLOS.
CADENAS. LOSA DE VIGUETA Y BOBEDILLA. 20 EN LA COMISARIA DE KANCABDZONOT. 20 EN LA
COMISARIA DE LIBRE UNION.10 EN LA COMISARIA DE TAHDZIBICHEN y 20 EN LA COMISARIA DE
TlXCACAL TUYUB EN EL MUNICIPIO DE YAXCABA. YUCAT ÁN:'
L1CITACIÓ~: FAIS-R33-104.003-15

presupuestal se hani efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su tOlal amonización o la devolución del mismo. en su caso.

Seua.- forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resullen de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no ma)9r de un mes. en las fechas que "El
Municipio" determine. que se pagaran una vez satisfechos los requisilOs establecidos para su tramite. en un plalo no mayor
a veinte dias naturales. contados a panir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio". fecha que se hará constar en la bitacora y en las propias estimaciones; para tal efcclO:

a) .• "El Contratbta" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas de bitácora. repone
fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los impones
correspondientes a cada eslimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de cone; la residencia de obra de
"El Municipio", para realizar la revisión y aUlOri7ación total de las estimaciones. contara con un plazo no mayor a diez dias
naturales siguientes. transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b) .• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser aUlOrizadas dentro de dicho plazo.
éstas se resolverán e incorporaran en la siguiente eslimación.

l.as estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los Irabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si '.EI Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a panir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectua reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratisla" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "EI Contratista" haya
recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
confonne a una tasa que sera igual a la establecida por el C&ligo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. EslOs cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL :\1UNICIPIO l)[ YAXCABÁ, YUCATÁN".

Séptima.- fianza de cumplimiento del conlrato.- .'EI Contratista". a fin de garantizar el fiel)' exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contralO. deberá presentar a "El Municipio". dentro de los quince dias
naturales siguientes contados a panir de la fecha en que .'El Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de
tianza por el valor del 10 % (diez por ciemo) del impone total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente aUlOriJ"-aday comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no sunirá efecto mientras "EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afian7"-adoraconvenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

"'1,....,
•••....•
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OlJRA::" CONSTRUCCION DE 80 CUARTOS DORMITORIOS DE 4MX4M A BASE DE BLOCK. CASTILLOS.
CADENAS. LOSA DE VIGUETA Y BOBEDILLA. 20 EN LA COMISARIA DE KANCABDZONOT. 20 EN LA
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a).- Que la fiann se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se refiere la fianza. o
exista espera. su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianLa garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los aniculos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a panir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos. la que se hará conslar en el aCla de entrega n:cepción. para responder de los defectos que resultaren en didlOS
trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EI Contratista". en los lénninos
st:l'lalados en este contrato) en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Oeta,.a.- FianL.a de garanlia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El Contralista" dentro de los
15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato. deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado expedida por institución afianzadora debidamente aUloriwda y comprobada solvencia. a
favor de -El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasla la total amortilación del anticipo otorgado. en CU)O caso .. 'EI Municipio" lo 110lific~rá por
e!>critna la institución afianladora para su cancelación.

:"lO\'cna.- Ajufite eOfitos.- Las panes acuerdan la revisión y ajuste de cosloS de los trabajos aún no ejecutados confonne al
programa paclado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratisla" la que se deberá acompal'lar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se !>olicite; "El Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguienles. resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El aju!>tede costos se podrá ett:¡,:tuarmediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el comrato para oblener el ajuste:
11.- La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del impone total del fitltanle pactado en el presente contrato:

111.- En el caso de trabajos con insumas delerminados. el ajuste re!>pcclivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularan a panir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar. o en caso dc existir atraso no imputable al contratista. respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido. .
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Cuando el atras.o s.ea imputable al contratista. proced~rá el ajuste de costos exclus.ivamente para los tmbajos. pen(Jientes. de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajUs.lede los casIos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y aperturd
de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de IOl>insumas. serán calculados con base en el índice Nacional de Preciol>
al Conl>umidor que detetmin~ el Banco de Mexico:
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio". no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México: "El Municipio .. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los lineamientos y
metodologia que expida la multicitada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. pennanecerán hasta la tenninación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos. conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;

d).~La fonnalización del ajuste de costo debeni. efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
tenninados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.
Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio.' verificará dentro de cinco dias hábiles siguientes. la conclusión de los.
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un plazo de diez dias hábiles. "El Municipio" procederil
a su recepción fisica. medianle el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de .'el Municipio".
Independientemente de lo anterior. "El \1unicipio.' efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).~ Cuando "'El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista .. el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos tenninados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el acta de cnlrega
recepción parcial correspondiente.

c) .• Cuando de común acuerdo .'El Municipio" y '.EI Contratista" convengan en dar por tenninado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes convengan confonne lo establecido en este
contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contralO en los terminos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio'. quien liquidará el impone de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se e">taráa lo dispuesto por la resolución
judicial.
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En todos lo~ ca~os de rece-pción parcial. exceptuando el inciso e). ~e-procederá a recibir los trabajos dentro lie los 30
(treinta) hábiles contado~ a partir de la fecha de verificación que de su lenninación haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando fa estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuar~e la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EI Municipio" y a cargo de "EI Contrdlista". el impone del costo de las mismas se
deducirá de las cantidade~ pendiente~ de cubrir~e por trabajos ejecutados y si e~lO~no fueran suficiente~. ~e harán efectivas
las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primeOl,- Supen'isión de los trabajos.- "El Municipio", a tra\'és de los represcntante~ que para lal efecto designe.
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrilO,
la~ instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida. asi como las modificaciones
que. en souca~o. ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspt.'Cción de todos los materialc~ que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las nonnas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo e~tablecido
anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "EI Municipio", quien calificara
si reúne lo~ requisitos sei\alado~ lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la finoa de dicho
representante.
En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a de~ignar a otra per~ona que reúna los requisitos sei\alados.
IJkima segunda.- Relaciones de "El Contratisla" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contralO. será el único responsable de las obligacionc~
derivada~ de la~ disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trahajo y de seguridad social. "EI Contratista"
conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadore~ presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Murticipio" cualquier cantidad que
este se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "[1 Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajo~. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y su~ anexos o confonne a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio". si lo e~tima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sei\alado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedente~. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental. seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones. que con base en aquellos. haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños)' perjuicios que cause a ""ElMunicipio" Q a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos tos dictámenes. permisos.
licencias y demás autori/..aciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendra la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió reali7.arsc. "El Municipio" sancionará a "El Contr<lIista" en los siguientes términos:

a),. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados)' el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la relensión o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso. la cantidad
retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista"~
b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación sei'lalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajo.s queden
concluidos y recibidos a satisfacción de .'EI Municipio",
Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de '.EI Municipio", no sea imputable a "EI Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, '.El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "EI Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas. en
los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "EI Municipio". dando aviso por escrito a "El Contratista"" con diez dias
hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
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se encuentren. por causas justiticadas o de interés general. sin que ello implique la tenninación definitiva der contrato.
reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -'El Municipio" podra dar por tenninado anticipadamente el contralO. por ...., tV
causas justificadas o de interés general. ajustándose las parles a lo establecido en la cláusula décima sexla y se harán los ) ti
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como. en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en 'i) S
garantía. -'¡-D
Décima sexta.- Rndsión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato' podrá ser rescindido en caso de4~
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
detenoine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula d.écima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En ca"o de incumplimiento o violación por parte de "F.I Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anl:Xos. de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamiento" bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimienlo del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rncisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste. en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporle las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando lo" argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución
deberá dictarse denlro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente. deberá estar fundada y
motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el efecto se
ha}'a previsto.
Cuando se delennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "EI Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente comprobados )-
relacionados directamente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Conlratista" y emitida la detenninación respectiva. "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse demro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la notificación de dicha
resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de ros
lrabajos por ejecutar)' que se encuentren atrasados conforme al programa: así como. lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos. que en su ca!>Ohayan sido entregados.

Una vez nOlilicada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles. a la poses,ión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles. contados a pArtir de la
nOlificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos.

Décima octa\'a.- Trabajos e:.:lraordinal'"ios.- Cuando a juicio de "EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa. se procederá de la
siguiente fonna:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate. "EI
Municipio" estará facullado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realilarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para eslOS trabajos no existieren conceplos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en [os amllisis de los precios ya establecidos en el
contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y este estará obligado a ejecutar los
trabajos confonne a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b). "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto. para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" cstará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detemlinar los nuevos precios unitarios en la fomla establecida en los incisos a). b) y e). "El
Contratista", a requerimiento de "EI Municipio" y dentro del plazo que este señale. someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de s.us.res.pectivos anális.is. en la inteligencia de que. para la fijación de estos precios. deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato.
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plalo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciw. "EI Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no preseme oponunamentc la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los terminas correspondientes
de la Ley de Obras Públicas)' Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que intervendrán en es.tos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos. así.como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma. seran a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El ~unicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos )" programas de ejecución
respectivos.
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En este caso. "El Contratista". desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.~ Trabajos extraordinario!> por admini!>tración directa:

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" lo!>trabajo!> extraordinarios por lo!>procedimientos a que
se refiere el apanado l. podrá realizarlos en fonna directa.

3 .• Trabajos extraordinario!> por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones ~ñaladas en los apanados I y 2 de e!>ta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. confonne a las disposiciones legales relativas.

Détima no\'ena.- Comenio Modificatorio-

a).- Connnio adicional de ampliación de phuo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no ma,yorde 30 (treinta) diasnaturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá
la que haya solicitado "EI Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables
a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes, fonna parte integral de este
contrato.

b).-CoD\'enio adicional de ampliación de monlo: Oentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad. por
razones fundadas y explicitas "El Municipio- podrá modificar tos contratos bajo la base de precios unitarios)' mixtos en la
parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar convenios
adicionales entre [as partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autori711dos bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y
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características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplilniento de
esta ley.

Vigésima,- Subcontratación.- "EI Contratista" no podrá realizar la obra por olro. Sin embargo. para los efectos del
COnlrato se entenderá por subcontralación el al:to por el l:ual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
pane de los trabajos o cuando adquiera materiales (J equipos que inclu)'an su instalación en los trabajos objeto del conlrato.

Cuando "El Contratista pl':tcnda utilizar los l.ervicios de otra empresa en los té~inos del párrafo anterior. deberá
comunil:arlo previamente por escrito a "'El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subconlratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
impone de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El COnlratista"'.

Vigésima primera,- Cnión de los derechos de cobro.- "El COnlratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "'El Municipio"', con la aprobación expresa. previa y por
escrito de ~EI Municipio".

Vi~ésima terccra.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la le)' de Obra Publica)' Sen'icios Conelos
del Estltdo de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del E!Colado
de YUCalán.todos ellos vigentes.

Vi2ésima cuartu.- lJeclaración fioal.- -El Contralista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar de ]\
n~ci~nalida~. en seguirs~ consid.erando como mexicano por cu~n.to a este con~~dlose r~fiere ya no invocar la protección de \\1
mngun gobierno extranjero. baJo la pena de perder en benellclO de la :"JaclOn Mexicana todo derecho derivado de este '\
contrato.

. ~~

Vj~ésima segunda.- Jurisdicción.- Para la ¡nlerprefación y l:umplimienlo del contrato así como para todo aquello que no
e~te expresamente estipulado en el mismo, las parles se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Merida. por lo tamo "El Contratisla" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro
o por cualquier otra causa.



~UNJClrl() 1)[ YAXCABÁ YUCATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 201S-20UI
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OBRA::" CONSTRUCCION DE 80CUARTOS DORMITORIOS DE 4MX4M A BASE DE BLOCK. CASTILLOS,
CADENAS, LOSA DE VIGUETA Y BOBEDILLA, 20 EN LA COMISARIA DE KANCABDZONOT, 20 EN LA
COMISARIA DE LIBRE UN ION, 20 EN LA COMISARIA DE TAHDZIBICHEN y 20 EN LA COMISARIA DE
TIXCACAL TUYUB EN EL MUNICIPIO DE YAXCABA, YUCAl ÁN:'
LlCIT ACIÓ": FAIS-RJJ-104-00J-15

El presente contrato Soefirma en YAXCABÁ mUniCIpIOdel mIsmo nombre. Eslado de Yucatán el día 12 DE D1<:I~M\JRE
DE 2015 ~ __ .rio M\lI1lCIP'!'

~l ••-;;-Jclplo de ••
por "El Municipio" ~ "alC~ •.

~ ~,""&-J01~

~/tp", ck .)e.so5.
((,. ••,,'.1. AlbtJ"'!'\.C:?l.
C. Felipe de Jesús Cuxin Albornoz

Secretario de la Comuna

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE L

Testigos

Ing. Jo 'abriel Sosa eaSotul
Director de Obras Publicas



DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: "AMPUACION DE RED ELECTRlCA EN MEDIA TENSION EN LA CAlle 21 DIAGONAL POR 10 Y 12
EN EL MUNICIPIO DE YAXCABA ESTADO DE YUCATAN"

UCIT ACION: FAJS-R33-1l)4.()8..201 &

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El MunicIpio De Yaxcaba Yucatin" representado en este acto por su
Presidente Municipal "C. SANSONISRAELPALMASANTOS"Y el Secretano Municipal, FELIPE DE
JESUS CUXIM ALBORNOZ cargos que por ser públicos no es necesana acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parle: CORPORATIVO OCE DEL SURESTE
S.A. DE C.V. al que se denominara "El Contratista", representado por C.P. MANUEL J. HOMA
TALLES en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de confonnidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1,- El -Municipio. declara que:

1.1..EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativas y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribir10sen unión del Secretario.

1.2.- Que el costototalde lostrabajosseré financiadoconrecursosprovenientesde:

Ramo 33

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "AMPUACION DE REO ELECTRlCA EN MEDIA TENSION EN LA CAllE 21 DIAGONAl POR 10 Y
12 EN El MUNICIPIO DE YAXCABA ESTADO DE YUCATAN"

NO. CONTRATO: : FAls.R33-104-08-2015

1.3.- Tiene su domiciliopara efectos de este contratoen el Palacio Municipalde "Yaxcaba" ubicado en
calle 21 siN por 20 y 22 de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACION
CUANDO MENOS 3

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).' La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra.

2., "El Contratista" declara que:

1(e..I,"Pe. d<.. ,) C.)lJ..)
(v X:" A(b <! "la l

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 25 fechada el dla 01 DE MARZO DE
2004 • otorgada ante la fe del notario público No. 67 con oficinas en la localidad de MERIDA
YUCATAN ,inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 40763
y su representante acredita su personalidad como Ucargo representante"• • I~testimonio de la



DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: -AMPUACION DE REO ELECTRICA EN MEDIA TENSION EN LA CALlE 21 DIAGONAl POR 10 Y 12
EN El MUNICJPlO DE YAXCABA ESTADO DE YUCATAN"

ucrrACION: FAlS-R33-1lM-08-2015
escritura pública No. 323 BIS de fecha 09 DE AGOSTO 2007 , otorgada ante la fe del notario
público NO.9 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las tacu~ades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "COS-<l4030.-E87

2.3 .• Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 385 de la calle
colonia, EMILIANO ZAPATA NORTE de la localidad de MERIDA ,Municipio de
Estado de Yucatén;

30 POR 41
MERIDA

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisttos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, y la ley del gobierno de los
municipiOS del estado de yucatan para la contratación y ejecución de obras públicas, asl como
las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respecbvo, según la convocatoria
correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor y la ley de gobierno de los municipios del estado de yucatan.

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorla General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Muni~. y "El

F<i.1~1'<!. J", 1c..s,,; 2 / .
C•....x;" ¡:¡'bc('\oé.. -;;/~
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DESCRIPCIÓN DE LA DBRA: "AMPUACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA TENSION EN LA CAllE 21 DIAGONAl POR 10 Y 12
EN EL MUNICIPIO DE YAXCABA ESTADO DE YUCATAN"

UClTACION: FAJs-R33-104-08-20111
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de
la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente coñtrato;

b}.- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as! como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato." "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total tenninación, de conlonnidad con las
nonnas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que lonnan parle integrante de este
contrato, una obra consistente en; "AMPLIACIONDEREOELECTRICAENMEDIATENSIONENLA
CALLE21 DIAGONALPOR10Y 12ENELMUNICIPIODEYAXCABAESTADODEYUCATAN"

en la ciudad de Yaxcaba de este municipio.

3
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Segunda.- Monto del contrato.- .- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 661,793.70, (seiscientos sesenta y un mil setecientos noventa y tres pesos
701100m.n.) mas la cantidad de $105,886.99 (ciento cinco mil ochocientos ochenta y seis pesos
99/100 m.n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de
$ 767,680.69 (setecientos sesenta y siete mil seiscientos ochenta pesos 69/100 m.n.)

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
16 (dlecfselsdfas)dlas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de
este contrato el dla martes 15 de diciembre del ano 2015 ya concluirlas a mas tardar el dla 31
del mes de Diciembre del año 2015 de conformidad con el programa de obra que lorm!, parte
integral del presente contrato. ..



DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: "AMPUAC1ON DE RED ELECTRICA EN MEDIA TENSION EN LA CAllE 21 DIAGONAL POR 10 Y 12
EN EL MUNICIPIO DE YAXCABA ESTADO DE YUCATAN"

UCfTACtON: FAIS-R33-104-08-2015
Cuarta.- Disponibilidad delslUo de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y

material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
lecha de inicio de los trabajos se~alada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- AnUclpos.- Para que "El Contratista" realice en el sijio de los trabajos la construpci6n de
bodegas e instalaciones y. en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcci6n e inicio de los trabajos asf como, para la compra y producción de materiales de
construcci6n, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "El
Municipio"otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista. a la Tesorena del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devueUodentro de un plazo de 10 (diez) dias
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que .El
Contratista" deberá presentar para garanlizar la correcta inversi6n del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecuci6n de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que .El Municipio. determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramije. en un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias naturales contados
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
.El Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimaci6n
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de -El Municipio. dentro de los 15 (quince) días
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su~an dWerencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del vencimiento del plazo se~alado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimaci6n correspondiente, en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que -El Municipio. se reserva expresamente el derecho d~rec mportrabajos fatlantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos. . ,/ A
FCI;pe. ek .)t.~,,~ 4 ~ / // I
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: "AMPUACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA TENSION EN LA CAllE 21 DIAGONAl POR 10 Y 12
EN EL MUNICIPIO DE YAXCABA ESTADO DE YUCATAN"

UClTACtoN: FAl8-R33-1Q4.(J8-20115
Si "El Contratista" estuviera inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por esaito (a
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se
considerara qua la estimación queda definitivamante aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En case de
que "El Contratista" haya racibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de crédijos fiscales. Estos cargos se calcularán sobra las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio-.

Séptlma.- Otras Estipulaciones:
Retenciones:

NO APLICA

Octava,-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio", dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha en que "El
Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION,una póliza de fianza por
el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio•.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instijución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en case de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la instijución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contrati -, ~énninos señalados

fé\(p<:. J<. je.;u..l 5 /' ~ '"
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "AMPLLACION DE RED ELECTRtCA EN MEDIA TENS10N EN LA CALLE 21 DLAGONAL POR 10 Y 12
EN EL MUNICIPIO DE YA:XCABA ESTADO DE YUCATAN"

UCrTACtON: F~1~1!i
en este contrato y en la legislaci6n aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizaci6n por
escrito de "El Municipio".

Novena .• Fianza de garantia del anticipo .• Para garantizar la correda aplicación del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por
el importe total del anticipo otorgado, expedida por instttución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima." Ajuste costos •• No aplica

Décima Primera." Recepción de los trabajos." "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean tenninados en su totalidad. si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dias
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dlas naturales siguientes que los trabajos estén
debidamente concluidos. La recepci6n de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (trainta)
dias naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta
de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los trabajos. estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).' Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo padado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efeduarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente ..

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}." Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipi08 quien líquida el importe de los trabajos que
decida recibir.

6



DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: "AMPLIACION DE RED ELEClRlCA EN MEOIA TENSION EN LA CAllE 21 DIAGONAl POR 10 Y 12
EN El MUNlClPlO DE YAXCA8A ESTADO DE YUCATAN"

ucrrAcaON: F~104-08-2015
e).M Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación q~e de su
tenninación haga "El Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con 'EI Municipio' y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por 'EI Contratista',

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida, asl como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facuttado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El MunicipiO., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bnácora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisnos senalados.

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista', como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que su~abajadorespresentasen en su contra
o en contra de -El Municipio" en relación con los traca" del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere vi o obligado a erogar porleste concepto.
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DESCRPC10N DE LA OBRA: "AMPUAClON DE RED ELECTRtCA EN MEDIA TENSION EN LA CAUE 21 DIAGONAL POR 10 Y 12
EN EL MUNICIPIO DE YAXCA8A ESTADO DE YUCATAN"

LJcrrACION: F~104-08-2015
Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único

responsable de la ejecuci6n de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por
asalto, éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio., si lo estima necesario. podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo set'ialado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio- para la ejecución de
sus trabajos.

-El Contratista- será responsable de los dal\os y perjUicios que cause a -El Municipio- o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio- o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramijes necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facu~ad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista- de
acuerdo al programa aprobado para lo cual -El Municipio- comparará semanalmente el avance de
las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo
que debió realizarse, -El Municipio- sancionará a -El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la d~erencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse ia comparaci6n correspondiente al último mes "El Contratista" está en sijuaci6n de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de -El Contratista-;

b).- Además de la sanci6n del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha seflalada en el programa"vi~te:una pena convencional
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consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número
de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las dOemoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cuaJquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisi6n del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisi6n del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio., hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los artlculos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicaci6n de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta." Suspensión de los trabajos," "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facuttad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definttiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensi6n.

En caso de suspensi6n definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
s los anticipos entregados as! como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima SéptJma." Rescisión del contrato." Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisi6n operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima octava; en tanto que si es "El Contratista. quien decide rescindirlo, será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" as! como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, .El Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimier:)1ódel contrato y el de

Fe-I,'Pe. eL.. .k5u.s 9 ~ ~\
C'-~, b ( -/,
"1.'\ Al ó/1.d~ /-:7
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las penas convenidas o declarar la rescisi6n conforme al procedimiento que se senala en la
chlusu!a décima octava.

Si "El Municipio" opta por la rescisi6n, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
danos y peljuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las Qarantlas
otorgadas.

Décima Oclava.- Procedimientos de resclsI6n.- Si "El Municipio' considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisi6n, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles exponga al respedo lo que a su dereciho
convenga. Si transcurrido el ~azo,"El Contratista. no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio. estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resoluci6n que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima séplima, lo que comunicará a "El Contratista- dentro de los 15
(quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestaci6n.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o .EI Municipio. determine la suspensión
de la obra o la rescisi6n del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Municipio. de la justificaci6n de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de .El Municipio" sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio' estará facuilado para ordenar a "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga a realizarlos confonmea dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unllarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
delenminar los nuevos con la intervenci6n de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos pr:99s----~.
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d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos al, bl y el, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que
éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" 10conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarte la ejecución de lós trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, as! como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
"El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista"'os trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraOrdinari07s'a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales.-
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0).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortu~os o de fuerza mayor o

cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista. le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por esaito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Estado. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negana, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos,
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explic~as "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo ""
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y caractensticas esenciales de la obra objeto del contralo original.

VIgésima Prlmera.- Subcontrataclón.- NO APLICA.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio., con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio•.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa. .~
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Vigésima Cuarta.- Régimen Jurldlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposiciones
que resultaren aplicables.

Vigésima Quinta •• Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Yaxcaba Municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dla 15
del mes de DICIEMBRE del ano 2015.

POR "EL MUNICIPIO"

C. SANSON IS
President

PALMA SANTOS
Municipal

oMunici~
~ICIPIO de í&

-C'lo I \ 'W!!!!I:l y""." Vre I re OL ..)e.su.s. ,,- YuC.Z01a..201e

(0)('-" ~ll0'"10l
C. FELIPE DE JESUS CUXIM ALBORNOZ

Secretario del Ayuntamiento
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TALLES
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "AMPLIACION OEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE YAXCABÁ DEL
MUNICIPIO DE YAXCABÁ DEL ESTADO DE YUCATAN"

L1CITACION: FAIS-R33-104-10.2015

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Yaxcabá Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "c. SANSON ISRAEL PALMA SANTOS" Y el secretario Municipal, "C. FEUPE DE JESUS
CUXIN ALBORNOZ" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El Municipio. y por la otra parte: "RENE OCTAVJO OIAZ PERERA" al que se denominara
"El Contratista", representado (a) por "RENE OCTAVlO D1AZ PERERA" en su carácter de "ADMINISTRADOR

UNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribinos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "AMPLIACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA
LOCALIDAD DE YAXCABÁ DEL MUNICIPIO DE YAXCABÁ DEL ESTADO DE YUCATÁN"

NO. CONTRATO: FAIS-R33-104-10-2015.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Yaxcabá" ubicado
en calle 21 sin x 22 de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ASIGNACION
DIRECTA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra.

2.- "El Contratista. declara que:

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento asentada en la ciudad de Acanceh, Yucatán.
Manifestando bajo protesta de decir verdad que las facultades no le han sido revocadas en fonna
alguna.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "D1PR8703215Q8",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 283 de la calle 21..A
Fraccionamiento Pinos del Norte, de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, EstaJ:lode
Yucatán;

2.4.• Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, y la ley del gobierno de los
municipios del estado de Yucatán para la contratación y ejecución de obras públicas, asl como
las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria
correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista~para que formen parte integral del mismo.

'3.-Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor y la ley de gobierno de los municipios del estado de Yucatán.

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorla General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por REI Municipio" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de
la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:
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a).+ La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista. y
otra para la supervisión de la obra; .

c).~ Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en; "AMPLIACiÓNDEL SISTEMADE AGUA POTABLEEN LA
LOCALIDADDEYAACABÁDELMUNICIPIODEYAACABÁDELESTADODEYUCATÁN"

Segunda •• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $208,420.41 (Son: Doscientos ocho mil cuatrocientos veinte pesos 411100 m.n.) más la
cantidad de $33,347.27 (Treinta y tres mil lr'&sclentoe cuarenta 'f aiete peaoa 27/100 m.n.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un total de $241,767.68 (Son:
doscientos cuarenta y un milaeteelentos sesenta y siete pesos 6S/100m.n.).

Tercera •• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de 21 (veintiún dIaa) dias naturales por lo que MEIContratista" se obliga a injciar las obras objeto de
este contrato el dla Jueves 24 de Diciembre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el dla 13
del mes de Enero del año 2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de l. obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a
la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.~ Anticlpos.- Para que "El Contratistan realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
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MUNICIPIO OE YAACABÁ DEL ESTADO CE YUCATAN"

lICITACION: FAI8-R33-104-1Q-2015

construcci6n, la adquisici6n de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El
Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al tennino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista. deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista. recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio. determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales contados
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, b~ácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) dias naturales siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 15 (quince) dias
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimaci6n.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio
m

y "E
Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabaíos
ya que "El Municipio~se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista~estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo MEIContratista. no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratistam haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
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pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima •.•.Otras Estipulaciones:
Retenciones:

NO APLICA

Octaya.~Fianza de cumplimiento del contrato.e "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que
"El Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION, una póliza de fianza
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y' de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislaCión aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de -El Municipio-.

Novena •.•.Fianza de garantia del anticlpo,- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, ~EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por
el importe total del anticipo otorgado, expedida por instrtución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio".
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Déclma.- AJuate costo s.- No aplica
.

Décima Prlmera.- Recepción de los trebajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dlas
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que induirá una relación de
estimaciones o gastos aprobados. monto ejercido, créditos a favor. o en contra y saldos; "El
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dias naturales siguientes que los trabajos estén
debidamente conduidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación. levantando el acta
de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
seflalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la dáusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hébiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
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Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias
otorgadas por "El Contratista".

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representpntes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por KEIMunicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente as! como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, .EI Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

Décima Tercera .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- uEI Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de uEI Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso -El Municipio •• si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo senalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido .EI Municipio. para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratista. será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Sanciones por Incumplimiento del programa .•.• El Municipio. tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por .EI Contratista"
de acuerdo al programa aprobado para lo cual.EI Municipio. comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo
que debió realizarse, "El Municipio. sancionará a .EI Contratista. en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ esta en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El Contratista. no
concluya los trabajos en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio", no sea imputable a .EI Contratista •.
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio d~ "El
Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas. en los términos de los articulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y selVicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima Séptima.- Rescisión del contratc.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando wEIMunicipio" sea el que
determine rescindir1o.dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la dáusula
décima octava; en tanto que si es "El ContratistaW quien decide rescindir1o,será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El
Municipiow así como la contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y selVicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor. MEIMunicipiow podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima octava.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daflos y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas
otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.~ Si "El Municipio. considera que MEIContratistaW ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratistaft por escrito a fin
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de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcunido el plazo, "El Contratista. no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste .EI Municipio. estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la dáusula décima séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o .EI Municipio. determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a .EI Contratista•• pagara a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Municipio. de la justificación de dichos gastos. según convenio que se celebre entre las
partes.

Décima NOV8na.~Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de .EI Municipio. sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, .EI Municipio. estará facultado para ordenar a -El Contratista. su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).~ Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y .EI
Municipio. considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), .EI Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista.
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos al, b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que
éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acampanados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MuniCipio. lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista. se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
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DESCRIPciON DE LA OBRA: "AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE YAXCABÁ DEL
MUNICIPIO DE YAXCABÁ DEL ESTADO DE YUCATÁN"

ucrrACION:FAlS-R3S-1Q4..1O-2015
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, KEI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las misma& y su
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
"El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de KEI Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigéslma.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a -El Contratistaft le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. KEIMunicipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El Contratista" o la que "El
Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE YAXCABÁ DEL
'MUNICIPIO DE YAX.CABÁ DEL ESTADO DE YUCATÁN"

lICITACION: FA1S-R33--104-1G-2015
Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla. "El Municipio. decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista. el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos,
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima Prlmera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podr" ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El MuniCipio., con la aprobación expresa, previa y por escnto de "El Municipiow

•

Vigésima Tercera.~ Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista-
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.~ Régimen Jurldico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposiciones
que resultaren aplicables.

/12

Vigésima Qulnta.- Declaración final.- ~EI Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Fil: r C- de.. jeJ<J>
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DESCRIPCION DE LA OBRA: "AMPlIACICN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE YAX.CABA DEL
MUNICIPIO DE YAX.CABA DEL ESTADO DE YUCATAN'

UCITACION: FAI$.R33-104-10-2015

El presente contrato se finna en Yaxcaba Municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 23
del mes de Diciembre del ano 2015.

POR "EL MUNICIPIO"

C. SANSON IS~
Presidente

Se=fario Municipal
\tI!!!I!I MunicIpio de ,a

¡:¿I.~pecf¿. J,eS0 j ".- ••••~-::,..'8'
C'-'><.1 Il/bcl/'1"~

C. FELIPE DE JESUS CUXIN ALBORNOZ
Secretario del Ayuntamiento

TAVIO DiAl PERERA
Administrador Único.
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NUMEKO OE CONTKATO: F'AIS.lll3-104-07.2015

Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
"YAXCABA", Yucatán, a través del Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal. representado en este acto por si Presidente Municipal "C. SANSÓN ISRAEL PALMA SANTOS" yel
Secretario Municipal, "C. FELIPE CUXJN ALBORNOZ" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por la otra parte: "OBRA COMERCI~UZACIOfofES
SA DE CV" al que se le denominará "El Contratista", representado (a) por "C.P. JAVIER JESUS HERRERA
SOTO" en su caraeter de "Apoderado legar de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes'

DECLARACIONES

1.- "El Municipio" declara que:

1 1.- Al Presidente Municipal, como 6rgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con la Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servicios públicos,

'.2 - Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

Fondo de Infraestructura Social Municipal.

DESCRIPCION DE LA OBRA: "AMPLIACiÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE
TAHDZIBICHÉN EN EL MUNICIPIO DE YAXCABA."
W DE CONTRATO: "FAIS.R33.104.07.2015"

'.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PalaCIO Municipal de .YAXCABA" ubicado en Calle
21 s/n x 22 Centro, CP. 97920. Yaxcabá. Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de:
Adjudicación directa.

1.5.• Sera exduslvamente de:

a) Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2." -El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita ser una persona Moral dedicada a la Construcción.

-2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "OCO-081020-8S5".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 317 de la caUe 23 X 32 Y 34 colonia MontecarJo, de
la localidad y MuniCipio de Mérida, Estado de Yucatan,

2.4.- Tiene capacidad Juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dIspone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a 'a obra Objeto de

---'-;;;.0, n. J. \r t:.Jo,-¥ c..> e2>Oé>
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NOMBRE DE U.OBRA, AMPLIACIÓN DE REODE AGUA POTA8LE EN lA LOCALIDAD DE TAHDlI81(H(N EN HMUNICIPIO DE YAXC:ABÁ.

NUMERO DECONTRATO: FAIS.R33-104.07.201S
este contrato.

2,5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así
como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa
de trabaJo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se consignan .los
precios unitarIOS y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman
parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos lOS
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir la verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstas en los artículos 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen pane integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1," Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- La Macara forma parte de los inslrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y Obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del Estado de Yucatán
del H. Congreso del Estado, a la Secretaria de Contralorla General del Estado ylo a la Secretaria de la Función
Pública. segun corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora formará parte integral de este contrato.

Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" prevIo al iniCIOde los trabajOS
objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrUCciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requendas se efectúen en el SItiO de los
trabajos, debiendo observar lo siguiente'

a) Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
b) Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias para "El Contratista" y otra para la

supervisión de la obra;
c) Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y
d) El contenido de cada nOla debera precisar. según las circunstancias de cada caso: numero, clasificación.

fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiese, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera." Objeto del contrato." "El Municipio' encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
-El Municipio', hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de
obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en: "AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA
LOCALIDAD DE TAHDZIBICHEN EN EL MUNICIPIO DE YAXCABÁ."

fe(~f'e. de ~e.s,Js
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NOMBRE DE LA OBRA- AMPLIACiÓN OE R£O DE AGUA POTABLE EN LA LOCAliDAD DE TAHDZIIII(HÉN EN El MUNICIPIO DE YAX(AIIÁ_

SLlMERO DE CONTRATO, I'AIS.Rl3.104.07-201S

Segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad de
$206,169.45 (Son: Doscientos seis mil ciento sesenta y nueve pesos 451100 M.N.) más la cantidad de
532,987.11 (Son: Treinta y dos mil novecientos ochenta y siete pesos 11/100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de 5239,156.56 (Son: Doscientos treinta y nueve mil
ciento cincuenta y seis pesos 561100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 diás
naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 26.DICIEMBRE-
2015 y a concluirlas a más tardar el dia 23.FEBRERO.2016 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio' se Obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que se deberá ejecutar la obra materia de este contrato previamente a la fecha de iniCIO de los
trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos .• "El Municipio' otorgará el 30% (treinta por ciento) $71,746.96 (Son: Setenta y un mil
setecientos cuarenta y seis pesos 961100 M.N.) del costo global presupuestado en el presente contrato para
que -El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos. la compra de materiales de construcción, fa adquisición de equipo permanente en su caso y demás
insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajOS ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EI Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas

Las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que ~El MuniCipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los reqUisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a 20 (veinte) dias naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en Ja bitácora y en las
propias estimaciones:

Para tal efecto:

a) "El Corlratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio. análisis de cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los 6 (seis) dias hábiles
siguientes a las fecha de corte; la residencia de obra de ~EI Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a 10 (diez) dias naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada_
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NOMBRE U¡'; LA OBRA: AMPLIACiÓN DE RED DE AGUA POTA8Lf fN LA LOCALIDAD DE TAHDZIBICHlN EN EL MUNlClPIO Of VAXCABÁ

NUMERO DE CONTRATO: PAIS.RJ3.104.07.201S

b) En el supuesto de que surjan diferencias técnicas. que no se puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo.
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los lrabajos ya que -El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos falfanles o mal ejecutados o por
pagos IndebIdos.

Si -El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir
de la lecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerará que la estimación queda definitivamente
aceptada por -El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c) El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Conlralista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas
los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigo Fiscal de
la Federación como si se lratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las canlK:tades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales desde la fecha del
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato.- -El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", denlro de los 15 (quince) días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contralista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
$23,915.65 (Son: Veintitrés mil novecientos quince pesos 65/100 M_N.) del importe total del contrato
otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la inSliluctón afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones.

a) Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en el contrato;

b) Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanCia con dicha
prorroga °espera:

c) Que la fianza garantice la ejecución tolal de los trabajos materia el contrato:

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses conlaoos a partir de la fecha de
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega de recepción. para responder de
los defectos que resullen de dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio~.

Octava.- Fianza de garantia de anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias nalurales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado $71,746.96 (Son: Setenta y un mil setecient
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NUMEIW D~;CONTRATO, FAIS-RJ)-104.07.201S

cuarenta y seis pesos 96/100 M.N.) expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio •.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados
conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida
por .El Municipio". a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentacíqn
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) dlas habiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de
los 20 (veinte) días habiles siguientes. resolvera sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podra efectuar mediante los Siguientes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
11.- la revisión por grupos de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente
contrato;
111.- En el caso de trabajOS con insumas determmados, el ajuste se estimara con la actualización de costos de
los mismos.

la aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a) Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respeClo a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOS pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajustes de los costos. la fecha de origen de los precios sera la del acto de
presentación y apertura de proposiciones;

b) los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el ¡ndíce
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contralista" y .EI Municipio", no se encuentren dentro de los publicados
por el Banco de México: "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los preciOS que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologías que expida la mutticítada:

c) los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabaJOS. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes ros porcentajes de los indirectos y la utilidad
originares durante todo el ejercicio del contrato;

d) la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofICio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requIere convenio alguno.

Decima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibira los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especIficaciones
convenidas y demas estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista- notificará por escrito a -El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de la obra (concentrado de estímacionea), "El MUnicipio" verificara dentro de cinco dias habiles
siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en un plazo de
10 (diez) dias hábiles, "El Municipio" procedera a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de -El Municipio".

Hoja 5 de 12



---

NOMBRE OE LA OBRA: AMPLIACiÓN DE REO Df AGUA POTABLE EN LA LOCAUDAD OETAHOlIBICHEN EN HMUNICIPIO CE YAXCAOA

NUMEI'.O DE CONTRATO: FAIS.R33.¡U4.0?ZOlS

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuara recepciones parciales de trabajos en Jos casos que
a continuación se delallan, siempre y cuando sahsfagan los requISitos que se ser'lalan:

al Cuando -El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a Jo pactado se cubriré a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b) Cuando sin estar terminada la totalidad de Jos trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos
casos se levantarán el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c) Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d) Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décimo sexta, la recepción parcia!
quedará a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Decima primera.- Supervisión de los trabajos .• -El MuniCIpio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
~EI Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modificaciones que, en su caso. ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación

Por su parte, "El Contratista" se obhga a establecer antiCIpadamente a la Iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure la ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como aceptar
u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista-o Previamente a su intervención en
los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio-, quien calificará si reune 'os requisitos seña'ados lo cual
deberá quedar regIstrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna tos requisitos senalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- MEI Contratista', como empresario
y patrOn de! personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable
de la oOhgaclone,declvada,de la, dl,posldone,legale, 'J:.,~:~:ento, en mateclade Uabajo'?

Alb" "1"2.
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seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato '1
se obliga a reembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que este se hubiere visto obligado a erogar por este
conceplo.

Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratista" .• -El contralista" sera el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos con se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, este ordenara su reparación o reposición
inmediata, con los trabajos adicionales que resutten necesarios, mismos que hara por su cuenta "El Contratista"
sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio.. si lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se llevan a cado
dichos trabajOS y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seilalado para la terminación de los trabajos
objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos .

•EI ContratIsta" debera sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad '1 uso de via pública '1 a las disposiciones. que con base
en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la eje<:ución de sus trabajos .

•EI Contratista" será responsable de los daños '1 perjuicioS que cause a "El Muntcipio. o terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabaJOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes '1 reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites ne<:esarios a efecto de recabar y obtener todos tos dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento de programa." -El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se estan ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de la obra. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos:

al Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fe<:ha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el incumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b) Además de la sanción del punto anterior se aplicara. para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fectla señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de di as transcurridos desde
la fecha de terminación programada gasta el momento en que los trabajos queden concluidos '1
recibidos a satisfacción de "El MunicipIo".
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fOr1uito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de ~EI Municipio., no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sei'laladas anteriormente, "El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcenta)E! del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto
de las garantias otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la ley de Obras Püblicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato

Decima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contralista" con
10 (diez) días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabaJOS "El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas JustifICadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se hará los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta." Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine resCindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décimo
séptima; en tanto que si -El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las órdenes de "El Municipio" asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requiSItos establecidos en la ley de Obras Públicas y
ServIcios Relacionados con las Mismas, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y
el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décimo séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contralista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera Que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de
que este, en un plazo de 15 (quince) dias habiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte
las pruebas Que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas Que se hubiere aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) dias hábites
siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá ser fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El
Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el efecto se haya previsto.

telI'P,,- d~.)es~..>
(<.IX.''' Albo,
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a "El
Municipio" éste pagara los trabajos ejecutados, así como los gatos no recuperables, siempre que esten
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio' se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta que ;;e
otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) dias naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deben!! considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa: asi como, lo relatiVO a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de 3 (tres) días habiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de 5 (cinco) dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, loda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajOS,

Décima octava,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a JUIcio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajOS extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa. se procederá de la sigUiente forma:

1., Trabalos extraordinarios con base en precios unitarios:

a) Si existen conceptos y precios unitariOS estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS que se
trate, "El Municipio" estara facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b) Si para estos traba,lOs no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios
ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y
éste estará obligado a ejecutar los trabajOS conforme tales precios.

c) Si no fuera posible determinar los nuevos precIos Unitarios en la forma establecida en los InCISOSa) y b), "El
MuniCipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador, En uno y airo caso -El Contratista- estará obligado a ejecutar tos trabajOS conforme los
nuevos precios.

d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSa). b) y c),
"El Contratista", a requerimiento de "El municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis de inteligencia de que.
para la fijación e estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitariOS establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se Obliga a ejecutar tos trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e) En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inCISOd) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -Et Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios uOltarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicio
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Relacionadas can las Mismas, previo acuerda enlre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal. etc. Que intervendrán en eslos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi coma la responsabilidad por la ejecución eficiente
y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, será a cargo de ~EI Contratista",

Ademas, con el fin de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, ~EI Contrallsta" preparara y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas
de eJecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio para formular los documenlos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de esle contrato.

En lodos estos casos -El MuniCipio" dará a "El Contratista" la arden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus espeCificaciones y los precios unitarios incorporados al presente contrato para todos sus
efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa'
Si ~EI MuniCIpio" determinase no encomendar a -El Contratísta~ los trabajOS extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- TrabajOS extraordinarios por tercera persona:
Si 'EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena,- Convenios Adicionales-

a) Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contralista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
se apoye su solicituCf. ~Er Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
Justificación O procedencia de la prórroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contralista" o
la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presenta en causas que Impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados. que fuera
imputables a "El Contralista". éste podrá solicitar. también. una prórroga pero sera optativo para "El Municipio"
el concederla o negarla, En su caso de concederla. -El Municipio' deCidirá si procede a imponer a -El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en su caso de negarla. podrá eXIgir a -El Contratista" el
cumplimiento del contralo ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de Jos trabajos, que debidamente firmados por las partes,
forma parte integral de este contrato.

f-e\~pt:. de. ~e.~~.s
(~J("A. ~Ib,,,'lC L
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b) Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuestoautorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y eKplicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la pane correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el 25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebre para eludir la ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaie pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos
del contrato se entendera por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista" pretende utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio', el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontralación.

En todo caso de subcontralación el responsable de la realización de las obra será -El Contratista~ a quien se
cubrirá el importa de los trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista"

Vigésima primera." Cesión de derechos de cobro.- "El Contratista" solo podré ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MunicipiO", con la
aprobación expresa. previa y por escrito de -El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales ESlatales y Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que
pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regira por la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil
del Estado de Yucalán, todos ellos vigentes,

Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana
invocar la protección de ningún gObierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana
todo derecho derivado de este contrato,

El presente contrato se firma en el Municipio de Yaxcabá, Estado de Yucatán el dia 23/OlCIEMBRE/2015.

d<:. .)csJ5
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NUMEII.U DI::CONTRATO: FAIS-RH-104-07.l015

Por "El Municipio"

CJOSE
DIRECT

l PALMA SANTOS
T MUNICIPAL

Testigos

1é1~Pe.de. .)e".:iO)
C....X,"a AlbO((l() l..

C. FELIPE CUXlfII ALBORNOZ
SECRETARIO MUNICIPAL
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NOMBRE DE LA OBRA: CONSTIl.\JC<lÓN O~ (OM£OOI\ £'iCOlAR lH lA l{)(AlIO,.O Ol l'~R[ UIi\Óli, MUNICIPIO DE ~"'l<.C.••llA, [!>l/lOOOl YU(1I1AN.

NUMERO DE CONTRATO: FAIS.R3~.104.0(,.Z015

Contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
"YAXCABÁ", Yucatan, a través del Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por sí Presidente Municipal "C. SANSÓN ISRAEL PALMA SANTOS" Y el
Secretario Municipal, "C. FELIPE CUXIN ALBORNOZ" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por la otra parte: "OBRA COMERCIALIZACIONES
SA DE CV" al que se le denominará "El Contratista", representado (a) por "C.P. JAVIER JESÚS HERRERA
SOTO" en su carácter de -Apoderado Legal" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- MEI Municipio. declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como 6rgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con la Secretaria Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servicios publicos,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Fondo de Infraestructura Social Municipal,

DESCRIPCION DE LA OBRA: "CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN LA LOCALIDAD DE
LIBRE UNIÓN, MUNICIPIO DE YAXCABÁ, ESTADO DE YUCATÁN."
W DE CONTRATO: "FAIS-R33-104-06-201S"

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de -YAXCABA" ubicado en Calle
21 sIn x 22 Centro. (P. 97920. Yaxcabá, Yucatán.

1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el concurso y procedimiento de Invitación a cuando
menos tres personas para la adjudicación del contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo
determinado

1.5.- Será exdusivamenle de:

a) DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) La elaboración y entrega a -El Contralista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita ser una persona Moral dedicada a la Construcción.

-2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "OCO.QB1020-BS5".

2,3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 317 de la calle 23 X 32 Y 34 colonia Montecarl
la Localidad y MunIcipio de Mérida, Estado de Yucatán.
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2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su reglamento en vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas¡ asi
como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa
de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes. forman
parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspecCionado debidamente el sitio de la obra objeto de este COnlralO a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7 .• Bajo de protesta de decir la verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3,- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de tos capitulos correspondientes de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditarla Superior del Estado de Yucatan
del H. Congreso del Estado, a la Secretaria de Contraloria General del Estado ylo a la Secretaria de la Función
Pública, según corresponda, veriflCélr los avances y modificaCÍones de la ejecución de la obra. durante las
auditorías que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitacora formara parte integral de este contrato.

Esta bitacora sera abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicjo de los trabajOS
objeto de este contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiendo observar lo sigUiente:

a) las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
b) Debera de contar con un original para "El Municipio" y dos copias para "El Contratista" y otra para la

supervisión de la obra;
c) Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y
d) El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasiflCación.

fecha, descripción del asunto, causa. solución, prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiese, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las panes se sUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera .• Objeto del contrato,- ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se Obliga a realizar para
"El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad oon las normas de construcción, especificaciones de
obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarIOS, programa y presupuesto que forman parte _

telfp<:.
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NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DECOMEOOR E~OLAR EN LA lOCALIDAD DE UBRE UNiÓN. MUNtclPIO DE YAXCABÁ, EUADO DE YUCATAN.
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integrante de este contrato, una obra consistente en: "CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN LA
LOCALIDAD DE UBRE UNiÓN, MUNICIPIO DE YAXCABÁ, ESTADO DE YUCATÁN."

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
5233,629.24 (Son: Doscientos treinta y tres mil seiscientos veintinueve pesos 24/100 M.N.) más la
cantidad de $37,380.68 (Son: Treinta y siete mil trescientos ochenta pesos 681100 M.N.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado hacen un lotal de $271,009.92 (Son: Doscientos setenta y un m)1
nueve pesos 921100 M.N.I_

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de 60 días
naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 26-DICIEMBRE-
2015 y a concluirlas a más tardar el día 23.FEBRERO-2016 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y maleríal
del lugar en que se deberá ejecutar la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los
trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato_

Quinta.- Anticipos.- .'EI MunicipIo" otorgará el 30% (treinta por cienlo) $81,302.97 (Son: Ochenta y un mil
trescientos dos pesos 97/100 M.N.) del costo global presupuestado en el presente contrato para que -El
Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas e
instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcciÓfl asl como el inicio de los
trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanente en su caso y demás
insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajOS ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fallante por amortizar en la ultima
escimación. En caso de que al lérmino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de tos trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a 20 (veInte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a) "El Contralista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, numeros generadores. notas de
bitácora. reporte fotográfico. croquis, conlroles de calidad, pruebas de lat¡oratorio. análisis de cálculo e
inlegración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los 6 (seis) días hábiles
srguientes a las fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a 10 (diez) dias naturales siguienle
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

i C\fPe.
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b) En el supuesto de que surjan diferencias técnicas, que no se puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faMantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir
de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda definitivamente
aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c) El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso más
los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de
la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de creditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran por dias naturales desde la fecha del
pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato." "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista" hubiese recibido la adjudicaci6n, una p61iza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
$27,100.99 (Son: veintisiete mil cien pesos 99/100 M.N.) del importe total del contrato otorgado por
inslituci6n afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a) Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b) Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminaci6n de los trabajos a que se refiere la
fianza, o eXista espera, su vigencia quedará automátrcamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera:

e) Que fa fianza garantice la ejecución total de los trabajOS materia el contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega de recepción, para responder de
los defectos que resulten de dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier aira responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podré; ser cancelada con autoflzación por eSCrito de "El MunicipIo".

Octava.- Fianza de garantía de anticipo.- Para garantizar la correcta Inversi6n del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado $81,302.97 (Son: Ochenta y un mil trescientos
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dos pesos 97/100 M.N.) expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentacjón
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de
los 20 (veinte) dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sigUientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de ros precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
11.-La revisión por grupos de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente
contrato;
111.-En el caso de trabajOS con insumas determinados, el ajuste se estimará con la actualización de costos de
los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sUJetará a lo sigUiente:

al Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el alraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajustes de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones;

b) Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista" y .EI Municipio". no se encuentren dentro de los publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologías que expida la mullicitada;

c) Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los IrabaJos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constanles los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d) La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima." Recepción de los trabajos." "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escnto a -El Municipio" la conclusión de los trabajOS adjuntando el
finIquito de la obra (concentrado de estimaciones), "El Municipio. verificará dentro de cinco dias hábiles
Siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la veriflcacion. en un plazo de
10 (diez) dias hábiles. -El Municipio. procederá a su recepción fisjca, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
baJOla responsabilidad de "El Municipio.,
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Independientemente de 10 anterior, .El Municipio- efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que
a continuación se detallan, siempre y cuando satisfagan los requisitos que se señalan:

a) Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
.El Contratista' el importe de los trabatos ejecutados.

b) Cuando sin eslar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio' existan trabajqs
terminados y eslos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantarán el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e) Cuando de común acuerdo "El Municipio' y 'EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d) Cuando -El Municipio' rescinda el contrato en los términos de la cláusula décimo sexta, la recepción parcial
quedará a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dIspuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inCISOe), se procederá a recibir los trabajOS dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondienle.

Si al reCIbirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista",

Décima primera .• Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendra el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos ObJeto del presente contrato y dar a
"El Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municjpio~.

Es facultad de "El Municipio", a traves de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratlsla" se obliga a establecer anticipadamente a ra iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure la ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experienCia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para eJecular los trabajos objeto del contrato, asi como aceptar
u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en
los trabajos. debera ser aceptado por -El MuniCipiO-, quien calificara si reúne los requisitos señalados lo cual
debera Quedar registrado en la bitacora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como empresario
y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único responsable
de la obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
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trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio' en relación con los trabajos del contrato y
se obliga a reembolsar a -El Municipio' cualquier cantidad que este se hubiere visto obligada a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista"." "El contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos con se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
ane)(os conforme a las órdenes de -El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposicioo
inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista"
sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se llevan a cado
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos
Objeto de este contrato

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de via pública y a las disposiciones, que con base
en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuIcIos que cause a "El Municipio" o terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Muniapio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento de programa.- -El Municipio" tendra la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se estan ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para Jo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de la obra. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que to que debió realizarse, "El Municipio sancionará a -El
Contratista- en los siguientes términos:

a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10 tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el incumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b) Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista' no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vIgente. una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/1000 (das al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en el programa multIplicada por el número de dias transcurridos desde
la fecha de terminación programada gasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motiv-adas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juicio de "El Municipio-. no sea imputable a
"El Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la reSCIsión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por el monto
de las garantias otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
Objeto de este contra lo,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio-. dando aviso por escrito a "El Contralista" con
10 (diez) dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender tolal o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podra dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justifiCadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se hará los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia,

Décima sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser reSCindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisiÓn operara de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décimo
séptima; en tanto que si "El Contratista" quien decide rescindirlo, sera necesario que acuda ante la auloridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las órdenes de "El Municipio' asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas. ~El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y
el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décimo séptima,

Si "El Municipio. opta por la rescisión. -El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas,

Décima séptima." Procedimientos de rescisión." Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido'
en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a ~El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de
que éste. en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte
las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubiere aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) dias Mbifes
siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá ser fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El
Contratista' en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio' éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gatos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que. se
otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes. a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equípos, que en su caso hayan sido
entregados,

Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de 3 (tres) dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantandose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuenlra.

~EI Contratista" estara obligado a devolver a ~EI Municipio", en un plazo de 5 (cinco) dias hábiles, contados a
partIr de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere enlregado para la realización de los trabaJOS.

Décima octava,. Trabajos extraordinarios," Cuando a juicio de "El Ayuntamiento' sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitariOS:

a) Si existen conceptos y precios unilarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contralista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios
ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y
este estará obligado a ejecutar los trabajOS conforme tales precIOS,

c) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador, En uno y otro caso "El Contralista" estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos precios.

d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c),
"El Contratista". a requerimiento de "El municipio. y dentro del plazo que éste sel'iale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompal'iados de sus respectivos análisis de inteligencia de que,
para la fijación e estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, ~El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e) En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinaflos, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios
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Relacionados con las Mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo.
personal, elc. Que intervendrán en eslos Irabajos.

En este caso, la organización y dirección de Jos trabaJos. así como la responsabilidad por la ejecución eficiente
y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, será a cargo de -El Contratisla".

Ademas, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y aCOfde
ccn sus necesidades, -El Contratista" preparará y sometera a la aprobación de aquel los planos y programas
de ejecución respectivos.

En esle caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio para formular los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
pOdré encomendar la eJeCUCIón de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Decima novena.- Convenios adicionales"

a) Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista' le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la pr6rroga que considere necesaria expresando los motivos en que
se apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificaci6n o procedencia de la pr6rroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o
la que "El Municipio" estime conveniente '1 se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presenta en causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS, que fuera
imputables a "El Contratista', éste podrá solicitar. también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio"
el concederla o negarla. En su caso de concederla, "El Municipio' decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en su caso de negarla, podré exigir a "El Contratista' el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de 'os trabajos, que debidamente firmados por las partes,
forma parte integral de este contrato.
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b) Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipjo~ podra modificar los contralos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el 25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebre para eludir la ley.

Si las modifICaciones alteaden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos
del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su inslalación en los
trabalos Objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretende utilizar los servicios de otra empresa en los términos del parrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MuniCipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de las obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importa de los trabaJos. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista"

Vigésima primera.- Cesión de derechos de cobro.- "El COnlratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los
Tribunales Estatales y Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renunCIa al fuero que
pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil
del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final." "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no
invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana
todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el Municipio de Yaxcabá, Estado de YucaUm el dia 231DJCIEMBRE/2015.
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e

Por "El Municipio.

Testigos

-::rz..I'P <:. d e .)eS Uj

Cc.J!(P" Albo{a-e~
c. FELIPE CUXIN ALBORNOZ

SECRETARIO MUNICIPAL

Ei'J!<JTI MI>SAN" J H,
e ERNESTINA SANTOS

SINDICO
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: AMPLIACION DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCAUDAD DE LIBRE UNION, MUNICIPIO DE
YAXCABA, YUCATAN."

L1CITACION: FAls-R33-104-11-2U1!1i

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Yaxcaba, Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal "C. SANSON ISRAEL PALMA SANTOS" Y el Secretario Municipal, "C. FEUPE DE JESUS
CUXJNALBORNOZ" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara .EI Municipio" y por la otra parte: "SERV1CIOS INTEGRALES FUPE S DE RL DEC,V." al que
se denominara .EI Contratista", representado (a) por "C, ROBERTO LAZARO FUENTES PEREZ" en su
carácter de "REPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politice del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempet'lo de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
selVicios públicos municipales, debiendo suscribiMos en unión del Secretario.

1.2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33

DESCRiPCiÓN DE LA OBRA:" AMPLIACION DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE
LIBRE UNION • MUNICIPIO DE YAXCABA. YUCATAN."
NO. CONTRATO: FAIS-R33-104.11-2015

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Ysxcsbs- ubicado en
calle este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACION
CUANDO MENOS 3 CONTRATISTAS

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "SIFI21024T30",
1

a) .• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra.

2.1.- Acredita su existencia con su acta constitutiva y su representante acredita su personalidad
como "representante legal" manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le
han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.- "El Contratista" declara que:



DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: AMPUACION DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCAUDAD DE UBRE UNION, MUNICIPIO DE
YAXCABA, YUCATAN,"

UCfTAClON: FAlS-R33-104-11.2015

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 480 de la calle 33 x 42 y 46 De la
coionia Gonzalo Guerrero, de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisllos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, y la ley del gobiemo de los
municipios del estado de yucatan para la contratación y ejecución -de obras públicas, asl como
las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de
trabaja, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 .•8ajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria
correspondiente.

2.8 .• Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor y la ley de gobiemo de los municipios del estado de Yucatán.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El
Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de
la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
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b).- Deberá de conslar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;

C).- Las copias deben ser desprendibles, no asf las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Conlralista" y esle se obliga
a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; " AMPLlACION DEL CENTRO DE SALUD EN LA LOCALIDAD DE LIBRE
UN ION, MUNICIPIO DE YAXCABA, YUCATAN." en la ciudad de Libre Unionde este
municipio.

Segunda.- Monlo del contrato.- .- El importe de las obras objelo del presente contralo es hasta por
la cantidad de $ 291, 009.95 (Doscientos Noventa y un mil nueve pesos 95/100)mas la cantidad de $
46,561.59 (Cuarenta y seis mil Quinientos sesenta y un pesos 59/100) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado y que suman un total de $ 337, 571.54 (Trescientos Treinta y alete mil
Quinientos setenta y un pesoa 541100 ).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objelo de esle contralo será de
18 1QUINCE OlAS ) dlas naturales por lo que "El Conlralista" se obliga a iniciar las obras objeto de
este contrato el dla Jueves 31 de Diciembre del año 2015 ya concluirtas a mas tardar el dla 17
del mes de Enero del año 2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitlo de la obra.- "El Municipio" se obliga a lener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberé ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Anticipos .• Para que ~EIContratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos asI como, para la mpra y producción de materiales de
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construcción, la adquisición de equipos que se instalen pennanentemente y demás insumos, "El
Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al tennino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuetto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompanada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, b~ácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) dias naturales siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio. dentro de los 15 (quince) dfas
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio. y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del vencimiento del plazo senalado
para la revisión. para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarseen la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que ~ElMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo wEI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

/)

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" detennine, se harán J -J
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos "J o
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas naturales contados .....¡ ~
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y v J:
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal --O ....
efecto' <:I:. v,,-,~

. - "\t-J
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cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de MEIMunicipio.,

Séptlma.- Otras Estipulaciones:
Retenciones:

NO APLICA

Octava.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio", dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha en que "El
Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION,una póliza de fianza por
el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por insmución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipioM,

El contrato no surtirá efecto mientras MEIContratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b)..Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

C) .. Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la Instnución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepci6n,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados
en este contrato y en la legislaci6n aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizaci6n por
escrito de "El Municipio".

Novena .• Fianza de garantfa del antlclpo.- Para garantizar la correcta aplicaci6n del anticipo, MEI
Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá sentar a "El Municipio" la fianza por
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el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El
Municipio. lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Déclma.- Ajuste costos.- No aplica

Décima Prlmera.- Recepción de los trabaJos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dlas
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El
Municipio. verificará dentro de los 30 (treinta) dlas naturales siguientes que los trabajos estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
dias naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminaci6n, levantando el acta
de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio. haya
recibido los trabajos, estos se tendrán por recibido •.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parclale. de trabajo. en C{"
105 casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se ~ '\(

seftalan: \i.~
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiciO de "El Municipio. existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepci6n; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio' rescinda el contrato en los términos de la cláusuia décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resoluci6n judicial.

En todos los casos de recepci6n parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
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tenninación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantfas
otorgadas por "El Contratista".

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, as! como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

::;' ~V; o.x~,
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, -.;:( --:!
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuci6n, a un representante, quien v CJ
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los \J
trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido .~ ~
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liqUidaciones que se formulen y en general para l- v J
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, -L v
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sel'\alados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos sef'lalados.

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personai que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecuci6n de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparaci6n o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta" 1Contratista" sin que tenga derecho a
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retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seftalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecuci6n de
sus trabajos,

"El Contratista" será responsable de les danos y pe~uiciosque cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecuci6n de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el -"'\
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por ~
violaci6n a las leyes y reglamentos aplicables, u ~-'1 .•.
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los ---¡\ -J
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuci6n de los <i.
trabajos objeto de este contrato. v1\... e

Décima Qulnta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá 'Ia facultad . -= "
de verificar 51 las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de \ V j
acuerdo al programa aprobado para lo cual.EI Municipio. comparará semanalmente el avance de \-+-'-'
las obras, Si como consecuencia de dicha comparaci6n resulta que el avance es menor que 10
que debi6 realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista. en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi6n, por lo tanto
mensualmente se hará la retensi6n o devoluci6n que corresponda a fin de que la retenci6n total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en s~uaciónde
atraso, la cantidad retenida se aplicaré como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de .El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para ei caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de.los.trabajos.que 00 se
hayan realizado en la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número
de dlas transcurridos desde la fecha de terminaci6n programada has el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio.,
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio",no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisi6n del mismo.

En caso de que "El Municipio" ople por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio., hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resurten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminaci6n definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima Séptlma.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respedo aceptan que cuando "El Municipio. sea el que
determine rescindirto, dicha rescisión operará de pieno derecho y sin necesidad de deciaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima octava; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindir1o,será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima octava.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daf'ios y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas
otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de resclslón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por esaito a fin
de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda confonne a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15
(quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El Municipio" detennine la suspensión ~
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la /) ,...,¡
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, U i)

estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que .......,:-
haga "El Municipio. de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las .J -E
partes. --O ~

Décima Novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar ~ t'
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de . - '~
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente fonna: l 'V l

\--l-.'--
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su G:\\
ejecución y éste se obliga a realizarlos confonne a dichos precios. ~~ \

b}.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El :'\
Municipio" considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elementos .
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos confonne a tales precios.

c).- Si no fuera posible detennjnar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista"
estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los
incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro dei piazo que
éste sef'iale, someterá a consideración los nuevos pre .os unitarios acompañados de sus
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respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenane la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en Jos términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
"El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente ~
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán ~'"
incorporados al presente contrato para todos sus efectos. ~

2.• Trabajos extraordinarios por administración directa: ~

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigéslma.- Convenios adicionales .•

a) .• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a" I Contratista" le fuere imposible a este
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cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. -El Municipio- resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o pnocedenciade la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Estado- estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a ~EIContratista-, éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para -El Municipio- el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio- decidirá si procede a imponer a -El Contratista. las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El Contratista- el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo ortginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos,
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas -El Municipio- podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y caracterfstjcas esenciales de la obra objeto del contrato original. \"

Vigésima Prlmera.- Subcontrataclón.- NO APLICA. ~

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio-.

Vigésima Tercera.- Jurisdieción.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato asI como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurtsdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.
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Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposiciones
que resultaren aplicables.

Vigésima Qulnta.- Declaracl6n flnal.- -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protecci6n de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en Yaxcaba Municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dla 31
de! mes de diciembre de! año 2015.

"EL MUNICIPIO" secretario MuniCi.pal
MunJclplO de .

~ YaJ'cabi •

I1'O J ,- ,,",.,.,~,.,.
- v (,1L ~ ~<0J.J

-~, /1 fI'I"y'lO
C. ELlPE DE JESUS CÓXIN ALBORNOZ

Secretario del Ayuntamiento

POR

LMASANTOS
unicipa!

C. SANSON IS
Presiden e

POR "EL CONTRATISTA-
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio De Yaxcaba Yucatán" representado en este acto por su
Presidente Municipal C. SANSON ISRAEL PALMA SANTOS. Y el Secretario Municipal, C. FELIPE DE JESUS
CUXlN ALBORNOZ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "J.M. CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. " al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por EL ING. BENJAMIN PEREZ OSORIO en su carácter de
ADMINISTRADOR UNICO de conformidad con las declaraciones Y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento Y dentro de sus
facultades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los actos y
contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que e' costo total de 'os trabajos será financiado con recursos provenientes de:
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1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de .Yaxcaba" ubicado en
calle 21 por 20 y 22 sin de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "L1CITACION
PUBLICA-

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
Contrato.

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de obra.

2.- "El Contratista- declara que:

lde13

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 109 fechada el día 26
2007, otorgada ante la fe del notario público No. 15 con oficinas en la loeali
, inscrita en el Registro Público de Propiedad y de Comercio bajo el
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representante acredita su personalidad como" ADMINISTRADOR UNICO •• , según el testimonio de la
escritura pública NO.109de fecha 26 DE MARZO DE 2007, otorgada ante la fe del notario público
No. 15 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna.
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es JCO-070326NN6,

2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el número LOTE 5 de la calle 112 X 678 Y 67C
colonia, AMPL. NVA. MULSAY de la localidad de MERIDA, Municipio de MERIDA, YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes y las especificaciones
de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de
este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
impidan participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria
correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capltulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento en vigor.
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3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El M ici io" y "El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registr. n s firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer r idencia de
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la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y
otra para la supervisión de la obra;

C).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total tenninación, de confonnidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que fonnan parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN BAJA TENSION EN: SALIDA A PISTE,
SALIDA A YAXUNAH SECTOR ORIENTE Y MEDIA TENSION EN SECTOR ORIENTE,EN LA
LOCALIDAD DE POPOLA MUNtCIPIO DE YAXCABA, YUCATAN ."

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra •• ~EIMunicipio" se obliga a tener la disponi . Id
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato pr .
fecha de inicio de los trabajos senalada en la Clausula Tercera de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 1'336,206.20 (UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS
201100M.N.)más la cantidad de $ 213,792.19 ( DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS
PESOS 191100M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado y que suman un
total de $ 1'549,999.19 (UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEve PESOS 191100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
45 (CUARENTA Y CINCO) dlas naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras
objeto de este contrato el día martes 22 de diciembre del año 2015 y a concluirlas a más tardar
el dla 04 de febrero del afto 2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.
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Qulnta.- Anticlpos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos asf como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "El
Municipio"otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato,

La amortizaci6n de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El

Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EI
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio' los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales contados
a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por ~EIContratista" y
~EIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 15 (quince) dias
naturales siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisi6n, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimaci6n correspondiente, en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaci6n de los trabajos
ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer to la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamaci
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considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

e) .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de
que "El Contratista. haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual ala
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~El Municipio •.

Séptlma.- Otras Estipulaciones: NO APLICA
Retenciones:
~EIContratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad" está
obligado a retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el
importe total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato,
por concepto de derechos por el selVicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la
materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos recursos serán entregados a la
contraloria estatal de confonnidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octava.-Flanza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
~EI Municipio", dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha en que "El
Contratista" reciba la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION, una póliza de fianza por
el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EI Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b)AJue en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entr pción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vici tos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista~, en los t señalados
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en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de ~EIMunicipio•.

Novena.- Fianza de garantia del anticlpo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, ~EI
Contratista- dentro de los 15 (quince) dias naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deberá presentar a "El Municipio- la fianza por
el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio.. .

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, .EI
Municipio. lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.- Ajuste costos.- No aplica

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) dias
naturales, lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos: ~EI
Municipio. verificará dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días naturales siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación. levantando el acta
de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que ~EI Municipio. haya
recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a .El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .El Municipio. existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo .El Municipio" y "El Contratistan convengan en dar por tenninado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~EIMunicipion rescinda el contrato en los términos de la cláusula déci
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de lo r
decida recibir.
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e).• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantfas
otorgadas por "El Contratista".

Décima Segunda •• Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida, asl como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sef'alados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

7 de 13

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratjsta~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista- conviene por 10
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a re olsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este too
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Décima Cuarta.• Responsabilidades de "El Contratista ••.• "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesaria, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a
las disposicíones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dar'ios y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima Quinta •• Sanciones por incumplimiento del programa .• "El Municipion tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de
las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo
que debió realizarse, -El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena conv
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consistente en una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha_de terminación seFlaladaen el programa multiplicada por el número
de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio-,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de KEI
Municipio-, no sea imputable a ~ElContratista-.

Independientemente de la.aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la re~cisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a KEIContratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio-, hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor.
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a KEI
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta.~ Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima Séptima.~ Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirio, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima octava; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirio, será necesario que
acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio- asf como la contravención a las disposiciones, Iineamibntos bases, pro imientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con 1 s as y su
Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento de to y el de
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las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima octava.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

Décima Octava." Procedimientos de rescisión." Si MElMunicipio. considera que MEIContratista
M

ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a MEIContratista- por escrito a fin
de que éste. en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga. Si transcurrido el plazo. MEI Contratista- no manifiesta nada en su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste MEIMunicipio. estima que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "El Contratista

M
dentro de los 15

(quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio. determine la suspensión
de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a MEIContratista-, pagara a éste la
parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Municipio. de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

Décima Novena.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juicio de MEIMunicipio- sea necesario llevar
a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, MEIMun¡cipio~ estará facultado para ordenar a MEIContratista. su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEI
Municipio. considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de MEIContratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), MEIMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en
vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que
sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso M ratista

M

estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
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d).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a). b) y e). "El Contralista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que
éste se"ale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompa"ados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los ténninos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su
Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
"El Contratista". Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se
realicen en fonna eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio "dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente
a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones se"aladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales ••

Si MEIMunicipioD determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista. le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. .EI Municipio. resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado .El Contratista. o la que "El
Estadon estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a .EI Contratista., éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para .EI Municipio. el concederta o negarta. En caso de
concederta, "El Municipio. decidirá si procede a imponer a .EI ContratistaD las sanciones a
que haya lugar y, en caso de negarta, podrá exigir a .EI Contratista" el cumplimiento del
contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos,
que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliaci6n de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio~podrá modificar los contratos bajo la base de precios
unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado. se deberá celebrar. por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones. mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y caracterfsticas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vtgésima Prlmera.- Subcontratación.- NO APLICA.

,
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Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como para
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presen o o por
cualquier otra causa.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expid
"El Municipio., con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipion

•



DF-'iClUl'CJON DE LA OBRA: A.'IPLJACJO:"/ m: RED ELF..crRICA EN 8A.J.\ TENSION EN S,\UDA A PI!oo,F.• SAUDA A YAXUNAH
SECTOR ORIEI\'TE Y MF.D1A TF.NSION Io::"l SF..crOR ORlEJI,'TE E~ LA LOCAI.IDAD DF. POPOL-\, MI1NIClPIO DE YAXCA8A,
YUCATAN
LOCAI.IDAD, POI'OU., MUNICIPIO DE YAXC,\DA. YUCATÁ;-.:.
LlCITACION:No. FAIS..R33-104~'("2015

Vigésima Cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en Vigor y por las disposiciones
que resultaren aplicables.

Vigésima Quinta.- Declaración final.- -El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Yaxcaba Municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 21
del mes de diciembre del año 2015.

POR "EL MUNICIPIO.

!

PALMA SANTOS
E MUNICIPAL

ING.BE
ADMI

- F "'1 o"p", J-e ~<:jv)
(c/¡(,"" 4Ibo,,,,,¿

C. FELIPE DE JESUS CUXIN ALBORNOZ
SECRETARIO MUNICIPAL

TISTA-
. S.A. DE C.v.

PEREZ OSaRIO.
ISTRAOOR UNICO.
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